
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2" Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORIGINAL

ORDENANZA No.90/98

VISTO:
La solicitud presentada por Gendarmería Nacional para imponer a una de

las calles de Ia localidad, el nombre de "Gendarmería Nacional Argentina "/f

CONSIDERANDO:
QUE, existen calles sin nombre dentro del Ejido Municipal de Trevelin.-
QUE, Gendarmería Nacionat ha seleccionado una arteria dentro de las calles

disponibles.-

QUE, dicha Institución está afianzando día a día su presencia en nuestra
localidad .-

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso

de facultades que Ie confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 10: INSTÁURASE a la calle ubicada entre los lotes 69,70 y 71 con
acceso a la Ruta Nacional No.259 y perpendicular a esta última, el nombre de*GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINI ;..
ARTÍCULO 20: IMPÓNGASE dicho nombre el día 28 de Julio del presente año, por
ser la celebración del Día de Gendarmería Nacional.-
nn4CUlO ¡o: PASE al Ejecutivo Municipal para su imptementación.
ARTIC,ULO 4o: REGISTRESE, comunrquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN I.A SAI.A DE SESIONES DEL HONOMBLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OÍN ZO DE MAYO DE 1998, REGISTMDA BA]O
ACTA s73.-------
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal --------;--'---

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREYELIN

Oeneral de Gobfemd
J N I J'P. TFEVELIN.CHUBUT

TREVELIN,23 de Mayo de Mil Novecientos Noventa y Ocho.--
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